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CONSEJO DE ESTADO 
________  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, ha acordado dictar 
el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO:  Declarar Duelo Oficial desde las 6:00 a.m. 

del día 9 de julio  hasta las 6:00 p.m. del día 10 de julio del 
presente año, con motivo del fallecimiento del Doctor 
THOMAS KLESTIL, Presidente de la República de Austria. 

SEGUNDO:  Disponer que mientras dure el Duelo Ofi-
cial, la Bandera Nacional se ice a media asta en los edificios 
públicos e  instituciones militares. 

TERCERO:  Los Ministros de Relaciones Exteriores y 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias quedan encargados 
del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a los 8 días del mes de julio del 2004. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
________________  

DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 10:00 a.m. del día 7 de julio del 2004 y de acuerdo 

con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. George Robert Furness Troup, para el 
acto de presentación de sus cartas credenciales como Emba-
jador Extraordinario y Plenipotenciario de Nueva  Zelandia 
en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 8 de julio del 2004.- Angel Reigo-
sa de la Cruz, Director. 

________________  

A las 10:30 a.m. del día 7 de julio del 2004 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Vinci Niel Clodumar, para el acto de 
presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Nauru 
en la República de Cuba. 

 
Ciudad de La Habana, 8 de julio del 2004.- Angel Reigo-

sa de la Cruz, Director. 
________________  

A las 11:00 a.m. del día 7 de julio del 2004 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Tawfeeq Ahmed Khalil Al-Mansoor, 
para el acto de presentación de sus cartas credenciales como 
Embajador Extraordinario Plenipotenciario del Reino de 
Bahrein en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 8 de julio del 2004.- Angel Reigo-
sa de la Cruz, Director. 

________________  

A las 11:30 a.m. del día 7 de julio del 2004 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibida en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, la Excma. Sra. Nabeela Abdulla Al-Mulla, para el 
acto de presentación de sus cartas credenciales como Emba-
jadora Extraordinaria Plenipotenciaria del Estado de Kuwait 
en la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 8 de julio del 2004.- Angel Reigo-
sa de la Cruz, Director. 

________________  

A las 12:00 m. del día 7 de julio del 2004 y de acuerdo 
con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Juan Almeida Bosque, 
Vicepresidente del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Shofry Abdul Ghafor, para el acto de 
presentación de sus cartas credenciales como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Brunei Darussalam en 
la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 8 de julio del 2004.- Angel Reigo-
sa de la Cruz, Director. 

 

MINISTERIOS 
______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 244 de 2004 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo
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No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de renovación de Licencias presentadas ante dicho Regis-
tro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud presentada por 
la firma canadiense ANDES AUTOMOTIVE, LTD. 

POR CUANTO: Del análisis de la citada solicitud, así 
como de los demás documentos que obran en el expediente 
de la mencionada Sucursal, se ha concluido que la entidad 
no cumple con los requisitos exigidos en la Resolución    
No. 550 de fecha 13 de noviembre del 2001, en cuanto al 
monto de las operaciones ejecutadas. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Denegar la solicitud de renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma canadiense 
ANDES AUTOMOTIVE, LTD. 

SEGUNDO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los doce días del mes de julio de dos mil 
cuatro. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 345/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Re-
paraciones y Mantenimiento Constructivo Portuario, del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Reparaciones y Mantenimien-
to Constructivo Portuario, del Ministerio del Transporte 
en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Reparaciones y Mantenimiento Construc-
tivo Portuario, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de proyección de reparación, mante-

nimiento y demolición y/o desmontaje de objetivos o ins-
talaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asesoría y asistencia 
técnica en evaluación de averías, reparaciones, manteni-
miento, organización de obras y estimación económica. 

Tipos de Objetivos: 
— Instalaciones del Puerto de La Habana, incluyendo dra-

gados. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada, en virtud del deficiente 
cumplimiento de sus compromisos con la implantación del 
sistema de gestión de la calidad (SGC) en los servicios téc-
nicos, señalándola que como condición para la próxima 
renovación, debe tener certificado su SGC en los servicios 
técnicos. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

__________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 346/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por el Programa del Arquitecto de la Comuni-
dad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la provin-
cia de Pinar del Río, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 
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— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada, en virtud del incum-
plimiento de implantación de su sistema de gestión de la 
calidad (SGC), señalándole además, que para la próxima 
renovación deberá tener certificado su SGC en los servicios 
técnicos comprometidos en el nuevo cronograma. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

__________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 347/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-

tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por el Programa del Arquitecto de la Comuni-
dad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la provin-
cia de Matanzas, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 



31 de agosto de 2004        GACETA OFICIAL              809

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada, en virtud del incum-
plimiento de implantación de su sistema de gestión de la 
calidad (SGC), señalándole además, que para la próxima 
renovación deberá tener certificado su SGC en los servicios 
técnicos comprometidos en el nuevo cronograma. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 348/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Sociedad Anó-
nima Inmobiliaria CIMEX, S.A., con domicilio social en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Sociedad Anónima Inmobiliaria CIMEX, 
S.A., con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Sociedad Anónima Inmobiliaria CIMEX, S.A., quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y estudios 

técnico – económicos. 
— Servicios de ingeniería en supervisión técnica, dirección 

facultativa y organización de obras y estimación econó-
mica de la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura de vivienda y oficina. 
Servicios Técnicos 
— Servicios integrados de ingeniería en proyectos de 

inversión. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras inmobiliarias de la Corporación CIMEX. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada, en virtud del esfuerzo 
realizado en la recuperación de los trabajos para la implan-
tación del sistema de gestión de la calidad (SGC), señalán-
dole que para la próxima renovación debe tener certificado 
el SGC en estos servicios técnicos. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
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de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 349/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Granma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por el Programa del Arquitecto de la Comu-
nidad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la pro-
vincia de Granma, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cu-
ba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-

niera de remodelación, división, reparación, manteni-
miento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada en virtud del incumpli-
miento de implantación de su sistema de gestión de la cali-
dad (SGC), señalándole además, que para la próxima reno-
vación deberá tener certificado su SGC en los servicios 
técnicos comprometidos en el nuevo cronograma. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
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pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 350/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Mantenimiento y Construcción de Las Tunas, del 
Organo Provincial del Poder Popular en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción de Las Tunas, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción 
de Las Tunas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, reparación, 

rehabilitación, restauración, montaje, desmontaje, demo-
lición, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

— Producción y suministros de elementos, piezas y materia-
les alternativos para la construcción. 

— Jardinería de Obras. 
Tipos de Objetivos: 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Viales. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada, en virtud de su deficien-
te y nueva posposición del cumplimiento de sus compromi-
sos con la implantación del sistema de gestión de la calidad 
(SGC) en los servicios técnicos, señalándole además, que se 
establece como condición para la próxima renovación el 
tener certificado el SGC en los servicios técnicos. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 351/004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Construcción y Mantenimiento de Las Tunas, del 
Organo Provincial del Poder Popular en la propia pro-
vincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Construcción y 
Mantenimiento de Las Tunas, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
de Las Tunas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de nuevas inversiones, de remodelación, re-
paración, mantenimiento y conservación de edificaciones 
existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales (para nuevas inversiones 

sólo en edificaciones no superiores a dos plantas y vi-
viendas sociales aisladas) 

— Facilidades de venta y atención al público del CAP Pro-
vincial. 

— Parques urbanos. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada, en virtud de su deficien-
te y nueva posposición del cumplimiento de sus compromi-
sos con la implantación del sistema de gestión de la calidad 
(SGC) en los servicios técnicos, señalándole además, que se 
establece como condición para la próxima renovación el 
tener certificado el SGC en los servicios técnicos. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 352/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
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cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Almendares, del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora Almendares, del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Almendares, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-

ción, restauración, reparación, montaje, desmontaje, de-
molición y mantenimiento de los objetivos autorizados. 

— Producción y montaje de elementos de carpintería. 
— Producción de rejas de hierro para ventanas y puertas. 

— Jardinería. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 353/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Almendares, del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora Almendares, del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Almendares, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dictáme-

nes y defectación técnica, en organización de obras y es-
timación económica de actividades de la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura de edificaciones administrativas, 

museos, de investigación, almacenes y otras edificacio-
nes similares. 
Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 354/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Mixta 
Caribbean SODEAL, S.A., con domicilio social en Ciu-
dad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Mixta Caribbean SODEAL, S.A., 
con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
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de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Mixta Caribbean SODEAL, S.A., quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Producción de elementos prefabricados. 
— Montaje especializado de elementos prefabricados de su 

producción. 
Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obras. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada, significándole que debe 
tener certificado el sistema de gestión de la calidad (SGC) 
para esta fecha. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 355/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Mixta 
Caribbean SODEAL, S.A., con domicilio social en Ciu-
dad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Mixta Caribbean SODEAL, S.A., 
con domicilio social en Ciudad de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Mixta Caribbean SODEAL, S.A., quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría en productos prefabri-

cados de su producción. 
— Servicios técnicos de proyección y diseño de productos 

prefabricados de su producción. 
Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obra. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada, significándole que debe 
tener certificado el sistema de gestión de la calidad (SGC) 
para esta fecha. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 356/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa de Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias 
“VOC”, del Ministerio del Transporte en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias “VOC”, del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias “VOC”, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Ensamblaje de campos de vía y conexiones ferroviarias. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Ingeniería Ferroviaria del MITRANS. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
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to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 357/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias 
“VOC”, del Ministerio del Transporte en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias “VOC”, del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias “VOC”, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios técnicos de consultoría en asistencia y asesoría 

técnica. 
— Servicios técnicos de ingeniería en supervisión y control 

técnico. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras ferroviarias. 
— Edificaciones asociadas a la actividad ferroviaria. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  Denegar los restantes servicios técnicos de 

proyección para tipo de obra y edificaciones vinculadas a la 
actividad ferroviaria solicitados, en virtud de que en la do-
cumentación presentada no demuestra tener condiciones 
para ello. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
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trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de julio del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No. 191/04 

Norma Complementaria No. 5 del Sistema de Tesorería 
POR CUANTO: El Decreto-Ley  No. 192, de la Admi-

nistración Financiera del Estado, de fecha 8 de abril de 
1999, en sus disposiciones finales, faculta al Ministerio de 
Finanzas y Precios para establecer las disposiciones requeri-
das, para el establecimiento y funcionamiento del Sistema 
de Tesorería. 

POR CUANTO: Es necesario normar la utilización de 
las cuentas bancarias en las entidades presupuestadas subor-
dinadas a los órganos  y organismos del  Estado, incluidos 
los órganos locales del Poder Popular, en lo adelante órgano 
u organismo. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado el 20 de junio del 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer que con fecha de cierre 30 de sep-

tiembre del presente año, se cierren las actuales cuentas 
bancarias de Salarios e Inversiones, Fondos y Gastos, de 
todas las entidades presupuestadas cualquiera que sea su 
subordinación, en forma automática por parte de las sucur-
sales bancarias  donde funcionen. Los saldos existentes en 
las cuentas que se cierran serán transferidos de oficio a las 
actuales cuentas bancarias  de Otros Gastos, Fondos y  Gas-
tos de dichas entidades presupuestadas. 

El importe, que tras la unificación dispuesta en el párrafo 
anterior, exista en la cuenta bancaria de Otros Gastos - Fon-
dos, se acreditará de oficio por la sucursal bancaria en la 
actual cuenta bancaria de Otros Gastos - Gastos que perma-
necerá abierta en cada una de las entidades presupuestadas,  
constituyéndose en cuenta bancaria única de la entidad. 

SEGUNDO:  A esta cuenta bancaria única que quedará 
abierta en cada entidad presupuestada, se le eliminará la 
denominación actual, denominándose a partir del día prime-
ro de octubre del presente año, "UP - nombre de la entidad" 
manteniendo el mismo número de cuenta con que funciona 
hasta el día 30 de septiembre. En virtud de lo anterior, se 
mantendrán utilizando las chequeras existentes en poder de 
la entidad con ese número de cuenta, devolviendo a la su-
cursal bancaria las correspondientes a las cuentas que se 
cierran.    

TERCERO:  El máximo dirigente administrativo de cada 
una de estas entidades presupuestadas, revisará y de ser 
necesario modificará los funcionarios que conjuntamente 
con él administran la cuenta bancaria, designando a uno de 
ellos para que pueda firmar en su representación, cuando 

por ausencia temporal u otra circunstancia se haga impres-
cindible, a estos efectos dispondrán de un plazo de 30 días 
naturales para notificar a la sucursal bancaria correspondien-
te la ratificación o modificación antes explicada y presentar 
la documentación legal requerida al respecto. 

El máximo dirigente administrativo y los funcionarios 
autorizados a firmar para operar la referida cuenta bancaria, 
aplicarán las medidas de control que garanticen el cumpli-
miento de las disposiciones establecidas en esta resolución y 
las demás regulaciones vigentes.      

CUARTO:  Esta cuenta bancaria recibirá recursos fi-
nancieros de las siguientes fuentes: 

 Transferencias de recursos financieros procedentes del 
área de Tesorería o de la de Subtesorería del órgano u or-
ganismo al  cual se subordina la entidad presupuestada  
de que se trate o de la Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Finanzas y Precios, en lo adelante DGT, en 
los casos en que así se determine. 

 Reintegros procedentes de establecimientos subordinados 
a la entidad presupuestada. 

 Devoluciones de fondos por parte de empresas y otras 
entidades por pagos en exceso, indebidos, anticipados, o 
por otros conceptos que corresponde sean restituidos a la 
entidad presupuestada. 

 Reintegros de nóminas y otros casos establecidos en la 
legislación vigente. 

 Reintegros procedentes de otras entidades presupuestadas 
originadas por la distribución a ellas de productos com-
prados en forma centralizada para varias entidades pre-
supuestadas. 

 Devoluciones de Contravalor por moneda convertible. 
Otros que sean autorizados expresamente por la DGT. 
Corresponde al máximo dirigente administrativo y demás 

funcionarios de la entidad presupuestada involucrados en el 
manejo de los recursos presupuestarios, aplicar las medidas 
de control requeridas al efecto. 

QUINTO:  Con cargo a esta cuenta bancaria podrán 
producirse los siguientes egresos: 

 Pagos al Personal, en correspondencia con lo definido en 
el inciso 1 del Clasificador por Objetos de Gastos ac-
tualmente en vigor, en lo adelante Clasificador. 

 Pagos de Bienes y Servicios y Transferencias Corrientes, 
en correspondencia con los contenidos definidos en el 
Clasificador  para todos los epígrafes y partidas del inci-
so 2 y para  los epígrafes y partidas; 07 - 01, 08, 09, 99 - 
01 y 99 - 99 del inciso 3.  

 Pagos de Capital, de acuerdo a lo definido en los epígra-
fes 01 y 02 del inciso 4 del Clasificador. 

 Transferencias a las cuentas bancarias de establecimien-
tos subordinados a la entidad presupuestada. 

 Pagos de contravalor para la compra de pesos conver-
tibles. 

 Pagos por compras centralizadas para un conjunto de 
entidades presupuestadas, que al ser distribuidas produci-
rán reintegros a esta cuenta bancaria por el importe que 
corresponda en cada caso.  

 Aportes al Presupuesto que corresponda, por cheques 
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cancelados de años anteriores, reintegros y devoluciones 
recibidas que corresponden a presupuestos de años ante-
riores y otros conceptos legalmente establecidos. 

 Otros egresos autorizados previamente  por la DGT  
 Devoluciones  a la cuenta bancaria del área de la Tesore-

ría o Subtesorería  del órgano u organismo a la cual se 
subordina la entidad presupuestada o a la DGT según co-
rresponda, por exceso de recursos financieros en la cuen-
ta bancaria o por otras causas establecidas por la DGT. 
Corresponde al máximo dirigente administrativo y demás 

funcionarios de la entidad presupuestada involucrados en el 
manejo de los recursos presupuestarios aplicar las medidas 
de control requeridas al respecto.  

SEXTO:  Los ingresos que se obtengan por las entidades 
presupuestadas, en el desarrollo de sus funciones propias, 
serán ingresados al Presupuesto que corresponda por el 
párrafo establecido en el Clasificador de Recursos Financie-
ros del Presupuesto del Estado vigente. 

SÉPTIMO:  En aquellos casos en que se acumulen re-
cursos financieros ociosos en las cuentas bancarias de las 
entidades presupuestadas, éstas estarán obligadas a reinte-
grarlos a la cuenta bancaria del área de la Tesorería o Subte-
sorería del órgano u organismo a la que se subordinan o 
directamente a la cuenta bancaria de la DGT, según corres-
ponda, atendiendo a la solicitud que éstos les realicen. 

OCTAVO:  Las cuentas bancarias de las entidades pre-
supuestadas, que por esta resolución se regulan, operarán en 
las sucursales bancarias del Banco de Créditos y Comercio 
(BANDEC), con excepción de la provincia Ciudad de La 
Habana, que operarán en el Banco Metropolitano.  

De existir alguna entidad presupuestada que no opere sus 
cuentas bancarias en el BANDEC o en el Banco Metropoli-
tano, deberá efectuar su traspaso a uno de ellos antes de la 
fecha de vigencia de esta resolución. 

NOVENO:  Las entidades presupuestadas realizarán el 
registro de los recursos financieros recibidos y de la utiliza-
ción que hagan de los mismos, de la forma que garantice el 
control y análisis de los ingresos y de los egresos por los 
conceptos establecidos en los apartados Cuarto y Quinto de 
esta resolución garantizando el cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes sobre la materia y la calidad requeri-
da en la información que suministren al respecto. 

DÉCIMO:  Con posterioridad a la fecha de vigencia de  
esta resolución, en aquellos casos en que se encuentre abier-
ta en alguna entidad presupuestada  otra cuenta bancaria en 
moneda nacional distinta a la establecida en la presente, 
deberá informarse a la DGT, por intermedio del órgano u 
organismo al cual se subordina la entidad, el nombre de la 
cuenta bancaria, su objetivo, disposición jurídica que justifi-
ca su creación y saldo en la  fecha, con el fin de obtener, en 
los casos en que sea procedente,  la aprobación expresa de la 
DGT para poder mantenerla en funcionamiento y de no 
obtenerla proceder a su cierre. 

UNDÉCIMO:  A partir de la fecha de vigencia de esta re-
solución las entidades presupuestadas no podrán abrir nue-
vas cuentas bancarias en moneda nacional  sin la autoriza-
ción expresa de la DGT. 

DUODÉCIMO:  Decursado un término de sesenta (60) 
días naturales contados a partir de la fecha de vigencia de la 
presente resolución, se procederá al cierre de todas las cuen-
tas bancarias en moneda nacional de las entidades presu-
puestadas, cuyo funcionamiento no esté dispuesto en la 
presente o autorizado expresamente por la DGT. 

DECIMOTERCERO:  Se autoriza a las entidades presu-
puestadas que tienen aprobadas la aplicación de tratamiento 
diferenciado, en algunas de las actividades que desarrollan, 
a mantener en funcionamiento una cuenta bancaria de ope-
raciones en moneda nacional adicional a la que se establece 
en esta resolución, para la realización de las operaciones 
monetarias propias de dichas  actividades con tratamiento 
diferenciado.  

La utilización del tratamiento diferenciado en una parte 
de las actividades que desarrollan las entidades presupuesta-
das, deberá encontrarse aprobado expresamente por disposi-
ción legal de este ministerio. 

DECIMOCUARTO:  Las entidades presupuestadas que 
posean estas actividades, según se explicó en el apartado 
anterior, depositarán en la cuenta bancaria de operaciones 
autorizada, la totalidad de los ingresos obtenidos en la reali-
zación de dichas actividades a los efectos de financiar con 
ellos los gastos en que se incurre en las mismas. 

El resto de los ingresos que la entidad presupuestada ob-
tenga por las actividades que desarrolle y que no se encuen-
tran incluidas en el tratamiento diferenciado en la resolución 
que lo aprobó, serán ingresados al Fisco tal como se expresa 
en el apartado Sexto   de la presente. 

DECIMOQUINTO:  Las entidades presupuestadas a las 
que se les autoriza la aplicación del tratamiento diferenciado 
en todas las actividades que desarrollan, mantendrán abierta 
la cuenta bancaria de operaciones en moneda nacional que 
actualmente utilizan, en sustitución de la que por esta reso-
lución se dispone, requiriendo la aprobación previa de la 
DGT para operar otra cuenta bancaria en dicha moneda. 

La aplicación del tratamiento diferenciado en una entidad 
presupuestada, deberá encontrarse aprobado expresamente 
por disposición legal de este ministerio. 

DECIMOSEXTO:  Las entidades presupuestadas, con 
tratamiento diferenciado a que se hace referencia en el apar-
tado anterior, depositarán en la cuenta bancaria de operacio-
nes autorizada, la totalidad de los ingresos percibidos en el 
ejercicio fiscal, a los efectos de financiar con ellos los gastos 
en que incurra en su funcionamiento. 

DECIMOSÉPTIMO:  Las entidades presupuestadas  
que cubren total o parcialmente sus gastos con sus ingresos 
al amparo de lo establecido en la Resolución No. 545, de 
fecha 18 de diciembre del 2002 de este ministerio,  sin que 
tengan aprobado tratamientos financieros diferenciados, 
depositarán los ingresos que perciban en el desempeño de 
sus actividades en la cuenta bancaria de la entidad presu-
puestada, pudiendo hacer uso de los mismos para financiar 
una parte o la totalidad de los gastos en que incurra, según le 
sea aprobado en el Presupuesto del Estado correspondiente 
al ejercicio fiscal. 

DECIMOCTAVO:  En aquellos  casos de las entidades 
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presupuestadas que  cubren total  o parcialmente sus gastos 
con sus ingresos y tengan aprobado límite máximo de gastos 
en su Presupuesto, deberán aportar los ingresos que consti-
tuyan un exceso por sobre el límite máximo de gastos apro-
bados, de acuerdo a los establecido en el apartado Sexto, no 
siendo permitido que este exceso de ingresos se constituya 
en causal de por sí para un incremento de gastos. 

DECIMONOVENO:  Los llamados "administradores  
subordinados de créditos", que cumplen la función de redis-
tribución de los recursos recibidos del órgano u organismo  
y su asignación a las entidades presupuestadas subordina-
das, dispondrán igualmente de una sola cuenta bancaria en 
moneda nacional y funcionarán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Norma Complementaria No. 3 del Sistema de Tesorería, 
contenida en la Resolución No. 230, de fecha 9 de julio del 
2003, de este ministerio. 

En virtud de lo anterior se constituyen en Subtesorerías 
en sus relaciones con el órgano u organismo al que se su-
bordinan y con las entidades presupuestadas  que a él se 
subordinan. 

VIGÉSIMO:  Los llamados "centros de pagos" y "esta-
blecimientos o unidades adscritas", que actualmente funcio-
nan  subordinados a una entidad presupuestada, contarán 
con una sola cuenta bancaria en moneda nacional y funcio-
narán aplicando lo dispuesto en la presente. 

VIGÉSIMO PRIMERO:  La constitución de nuevas en-
tidades presupuestadas que requieran  operar con una cuenta 
bancaria en moneda nacional, tendrán que obtener autoriza-
ción expresa de la DGT al respecto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO:  Se exceptúan de lo dispuesto 
en esta resolución aquellas entidades subordinadas a los

consejos de la Administración de los órganos locales del 
Poder Popular que apliquen la experiencia de cuenta única 
municipal, establecida en la Resolución No. 66, de fecha 1 
de mayo del 2004, de este ministerio y de las que posterior-
mente se incorporen a este procedimiento. 

VIGÉSIMO TERCERO:  Se derogan los apartados Vige-
simotercero y Vigesimocuarto del Procedimiento para ope-
rar los presupuestos provinciales de las provincias y de los 
municipios, puesto en vigor por la Resolución No. 7, de 
fecha 12 de enero del 2000 de este ministerio y cuantas 
disposiciones legales o reglamentarias de igual o menor 
jerarquía se opongan a lo dispuesto en la presente. 

VIGÉSIMO CUARTO:  La presente resolución entrará 
en vigor a partir del día primero de octubre del 2004. 

VIGÉSIMO QUINTO:  Se delega en el Viceministro 
que atiende la DGT, la facultad de dictar cuantas instruccio-
nes se requieran a fin de lograr el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente. 

COMUNIQUESE a los órganos y organismos de la Ad-
ministración Central del Estado, incluidos los órganos loca-
les del Poder Popular, al Banco Central de Cuba,  al Banco 
de Crédito y Comercio, al Banco Popular de Ahorro, al 
Banco Metropolitano, a la Empresa Gráfica de Finanzas y 
Precios, a las direcciones de Organización y Metodología y 
General de Tesorería, ambas de este ministerio y archívese 
el original en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los nueve días del 

mes de julio de 2004. 
Georgina Barreiro Fajardo  

Ministra de Finanzas y Precios 
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